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VISTO:
La presentación de la propuesta de la Jornada Extensionista: Lengua de señas e inclusión, presentada por la
Licenciada Alejandra Bertolez; y

CONSIDERANDO:                                                                 

Que la presente propuesta se propone poner en conocimiento y reconocer a la Lengua de Señas Argentina (LSA) –
Mexicana como una lengua natural y originaria que conforma un legado histórico inmaterial como parte de la
identidad lingüística y la herencia cultural de las personas sordas;  

Que la actividad se enmarca en  la Experiencia Educativa “Psicología del Aprendizaje” del Programa Educativo de 
Pedagogía del Sistema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, Psicología del desarrollo Infantil A y B
de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba  en el marco de (Aprendizaje Colaborativo
Internacional en línea, (COIL); 

Que la propuesta presentada cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º
335/2014), y cuentan con la opinión e informe favorable de la Secretaría de Extensión; 

Por ello; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2024, de la Jornada Extensionista: Lengua de señas e
inclusión, presentada por la Licenciada Alejandra Bertolez, DNI 20621424, de acuerdo al detalle del Anexo de 2 (dos
fojas ) que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Reconocer como equipo docente a las/os profesionales que se mencionan en el Anexo de 2 (dos
fojas) que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 3º: La responsable de la actividad deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la
actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI
de los participantes  y la planillas de asistencia, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

Artículo 4º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la



certificación de desempeño correspondiente. 

Artículo 5°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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ANEXO


Título de la actividad: Lengua de señas e inclusión.


Tipo de Actividad : Jornada:


Programa, Servicio o Proyecto en el que se enmarca (en caso que corresponda).


Proyecto COIL (Aprendizaje Colaborativo Internacional en línea)


B) Fundamentación de la propuesta:


En la Experiencia Educativa “Psicología del Aprendizaje” del Programa Educativo de
Pedagogía del Sistema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, Psicología
del desarrollo Infantil A y B de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Cba en el marco de COIL. El Programa de aprendizaje colaborativo conecta a
estudiantes y profesores de diferentes países y culturas para aprender, discutir y
colaborar entre sí.
Dentro del Proyecto Académico Colaborativo la lengua de señas tiene como finalidad que
los estudiantes conozcan las implicaciones, aplicaciones y aportaciones de las mismas en
los ámbitos de inclusión social y educativo.
Se propone con esta actividad poner en conocimiento y reconocer a la Lengua de Señas
Argentina (LSA) – Mexicana como una lengua natural y originaria que conforma un legado
histórico inmaterial como parte de la identidad lingüística y la herencia cultural de las
personas sordas. Lo cual garantiza a las persona la posibilidad de comunicarse; transmitir
sus deseos e intereses; informarse; defender sus derechos; y construir una identidad
lingüística y cultural positiva que les permita participar y trascender plenamente en todos
los aspectos de la vida social.


Objetivo General
- Vincular teoría y práctica en el campo específico de la inclusión en el trabajo con y junto a
las Infancias.
Objetivos específicos
- Visualizar la práctica profesional en el campo del proceso de inclusión.
- Reflexionar acerca de la enseñanza de la lengua de señas.


Responsables


Función del Equipo Nombre y Apellido DNI
Responsable Académico/a Alejandra Bertolez 20621424


Responsable Administrativo/a Mariela Zachetti 23226619


Conformación del equipo de trabajo
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ANEXO


Función Nombre y Apellido DNI Carga Horaria
Organizadora Ana Faas 21627039 2 hs


COIL
Organizadora


Susana Garcia Aguilar 1101975006 2 hs


Colaboradores Paula Nasetta 37853187 2 hs


Colaboradores Luz Aylen Diaz 43337398 2 hs


Colaboradores María Luz Mulatero 39931378 2 hs


Colaboradores Dulce Luna Espinola 42260262 2 hs


Colaboradores Lisa Giannoni 41962952 2 hs


Colaboradores Villarreal, Dana Milagros
del Rosario


42382679 2 hs


Colaboradores Daniela Garribia Marini 43059087 2 hs


Colaboradores Constanza Rubio 41346635 2 hs


Colaboradores Lucía Clara Vidal 39026327 2 hs


Colaboradores Viridiana Taba Alarcón Pasaporte
N13585438


2 hs


Colaboradores Ravelo Zaragoza
Luis Fernando


Pasaporte
N13585390


2 hs


Carga horaria total de la actividad: 2 hs (horas reloj):


Destinatarios:
Estudiantes de la carrera de Lic. en Psicología , Profesorado en Psicología y Tecnicatura
en Acompañamiento terapeútico, docentes de nivel, público en general .


Modalidad de Dictado: Presencial


Programa
Apertura
Mesa Libre
Posters
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